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EXTRACTO
 

En La Calera, Republica de Chile, LIDIA MARIA CHAHUAN ISSA, Notario Público
Titular de las comunas de La Calera, Nogales e Hijuelas, con domicilio en calle Diego Lillo N°
331, comuna de La Calera, certifica: por escritura pública de fecha 15 de julio de 2025,
repertorio Nº1.948-2025 ante mi don CESAR NAGEL CORDUA, Avenida Veintiuno de Mayo
N° 4695, La Cruz, cédula nacional de identidad N°4.843.991-8, por sí y en representación de
CRISTIAN SAMUEL NAGEL MONTENEGRO, Parcela Diecinueve, Lote B, Pocochay, La
Cruz, cédula nacional de identidad N° 10.726.160-5, de JAVIERA LORETO NAGEL
MONTENEGRO, Avenida Veintiuno de Mayo N° 4695, La Cruz, cédula nacional de identidad
N° 10.726.159-1; de PABLO CESAR NAGEL MONTENEGRO, Avenida Veintiuno de Mayo
N° 4695, La Cruz, cédula nacional de identidad N° 13.984.164-6, de MARIA BERNARDITA
NAGEL MONTENEGRO Parcela 278, Proyecto Parcelación El Melón, Nogales, cédula
nacional de identidad N° 17.353.235-0 y de MARIA CONSUELO NAGEL MONTENEGRO,
Parcela Diecinueve, Lote B, Pocochay, La Cruz, cédula nacional de identidad N° 17.993.244-K,
modificó sociedad “COMERCIAL VIVERO SAN JOSE LIMITADA”, inscrita a fojas ciento
cuarenta y dos, bajo el número ciento doce en el Registro de Comercio del año dos mil cuatro en
el Conservador de Bienes Raíces y Comercio de Quillota, Rut 76.126.880-5 ampliando el objeto
de la misma a las siguientes actividades: “La sociedad también tendrá como objeto las
Importaciones y Exportaciones de productos agrícolas y de artículos de la actividad agrícola.”
Todo lo demás del pacto social y sus modificaciones posteriores quedan íntegra y plenamente
vigente. La Calera, 17 de julio de 2025.
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